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1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

 
El presente documento contiene la descripción del servicio que ELEKTRA Noreste, S.A., 
denominada ENSA, requiere para la ejecución de CONDICIONES ESPECIALES Y 
ESPECIFICACIONES PARA LA ADECUACION DE LA AGENCIA TEMPORAL LA DOÑA, ubicada 
en el Supermercado Xtra del centro comercial La Doña, corregimiento 24 de diciembre.         
                            
Esta contratación comprende el suministro de MANO DE OBRA, MATERIALES, TRANSPORTE, 
EQUIPOS, HERRAMIENTAS, RECURSOS Y TODO LO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN 
ADECUADA DE LOS TRABAJOS DE LA REMODELACIÓN, GUARDANDO LAS NORMAS Y 
DISPOSICIONES DE SEGURIDAD, asignados bajo esta Contratación durante el período de este. 

 

2. FORMA DE EFECTUAR EL TRABAJO 

 
2.1. (Condiciones de Buena Salud) EL CONTRATISTA, garantizará que todos sus 

empleados al igual que sus subcontratistas laboren en condiciones de buena salud y se 
obliga a cumplir con las regulaciones gubernamentales de la República de Panamá que 
le sean aplicables en materia de salud. 
 

2.2. (Prevención de Accidentes) EL CONTRATISTA deberá hacerse responsable de la 
prevención de accidentes y de la seguridad y protección física de todo su personal y el 
de sus subcontratistas y de los sitios de trabajo, por lo que deberá adoptar y mantener 
medidas de protección al personal contra todo riesgo de accidentes de trabajo, que 
pudieran ocasionar lesiones personales importantes o muerte, durante todo el tiempo 
que duren los trabajos. 

 

3. RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES 

 
3.1. EL CONTRATISTA realizará una inspección física para determinar las condiciones de       

campo y tomar nota de los detalles que involucran los trabajos a realizar. 
3.2. Visita en campo: Es requisito técnico la visita del oferente al sitio de ejecución del 

proyecto. Esta actividad es coordinada por ENSA. 
3.3. El tiempo de entrega del proyecto es de un (1) mes.  
3.4. FIANZAS Y POLIZAS. El CONTRATISTA debe presentar endoso de la Póliza de 

Responsabilidad Civil que incluya a ENSA como beneficiaria por la suma de 
CINCUENTA MIL DÓLARES (USD.50,000.00), moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América, La cual se deberá mantener vigente por todo el periodo 
de duración del Servicio y deberá cubrir Responsabilidad Civil, Lesiones Corporales o 
Daños a la Propiedad Ajena y/o a Terceros, tal y como lo disponen las Condiciones 
Generales de Servicios, que forman parte integral de esta contratación, ya sea por culpa 
o negligencia u otra razón imputable a EL CONTRATISTA o sus subcontratistas, 
durante la ejecución de LOS SERVICIOS. 

3.5. Garantías. Terminado los trabajos EL CONTRATISTA deberá entregar nota 
certificando el período de garantía de seis (6) meses. EL CONTRATISTA deberá 
corregir todos los defectos que sean descubiertos dentro del período de garantía, sin 
cargo o costos adicionales para ENSA.  

3.6. Realizar todas las observaciones necesarias de aquellos trabajos no definidos en este 
documento; pero que a su criterio son necesarios para que el acabado y calidad de 
estos cumplan con las expectativas de ENSA. 

3.7. El CONTRATISTA debe entregar un cronograma y metodología de trabajo, el cual debe 
ser previamente aprobado por la unidad gestora (Servicios Administrativos). El 
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cronograma detallará las fechas y el horario para cada etapa del trabajo. El 
CONTRATISTA deberá notificar a ENSA cualquier cambio que se dé en el cronograma 
con una antelación de mínimo 24 horas. 

3.8. EL CONTRATISTA deberá cumplir con la verificación y charla del departamento de   
Seguridad y Gestión de prevención de Riesgos Laborales de ENSA. 

3.9. El CONTRATISTA debe entregar un listado del personal que va a realizar el trabajo, 
con nombre y número de cédula, con el objetivo de conceder el debido acceso. Deberá 
indicar quién será el supervisor encargado que estará durante la ejecución de los 
trabajos. En caso de cambiar el personal deberá ser notificado al supervisor de la obra. 

3.10. Durante la ejecución de los trabajos, el CONTRATISTA será responsable de mantener 
el orden y aseo dentro y fuera del área a trabajar. No se le permitirá tener herramientas 
y equipos dispersos en la obra.  

3.11. Al momento de las actividades el personal encargado debe tomar todas las 
precauciones que sean necesarias para evitar la afectación de algún equipo en la 
sucursal del super Xtra o comercios contiguos.   

3.12. El CONTRATISTA deberá mantener en perfecto estado los servicios sanitarios que 
utilice, durante la ejecución de los trabajos. 

3.13. Una vez finalizados los trabajos, el CONTRATISTA deberá enviar nota formal a ENSA, 
informando la conclusión de los servicios a fin de proceder con la respectiva inspección 
final. 

4. FORMA Y TÉRMINOS DE PAGO 

 
Los pagos que tenga que hacer ENSA a EL CONTRATISTA por LOS SERVICIOS 
efectivamente prestados, se realizarán de la siguiente manera: 
 

Hitos de Pagos 

40% 
Al formalizarse la contratación del servicio y EL CONTRATISTA haya presentado: 
Cronograma de trabajos, endoso de la Póliza de Responsabilidad Civil a favor de ENSA y 
presentada factura.  

60% 

Este pago se realizará al finalizar la obra: 
➢ Un pago de 60%, cuando EL CONTRATISTA FINALIZA al 100% la ejecución del 

proyecto. Estipulado entre ENSA y EL CONTRATISTA en el cronograma de 
trabajo, se haya generado la factura y el acta de aceptación. 

5. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

 
5.1. (Riesgos por Pérdida de Equipos) Queda convenido que EL CONTRATISTA asume 

todos los riesgos de perdidas o deterioro de materiales, partes, maquinarias, equipos y 
herramientas que deba utilizar en cumplimiento de LOS SERVICIOS, ya sea que estos 
artículos sean de su propiedad, de propiedad de ENSA o vayan a ser incorporados al 
trabajo objeto de LOS SERVICIOS. 

6. ACEPTACION DE LOS SERVICIOS 
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6.1. Al terminar con todos los compromisos pactados, EL CONTRATISTA deberá comunicar 

por escrito a ENSA que el proyecto está listo para su verificación y para tal propósito 
debe haber cumplido con lo estipulado. 
 

6.2. Obtenida la aprobación correspondiente, se procederá a la Firma del Acta de 
Aceptación Final, la cual deberá ser presentada para los efectos de los pagos finales. 

 

7. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
7.1. Toda la información, comunicada por ENSA a EL CONTRATISTA, en forma verbal, 

escrita, formal o informal, así como toda la información por cualquier medio conocida 
por EL CONTRATISTA, como resultado de LOS SERVICIOS prestados por éste a 
ENSA, se tendrá como información estrictamente confidencial y reservada (en adelante 
LA INFORMACIÓN), independientemente de que haya sido comunicada y/o conocida 
con anterioridad o posterioridad a la fecha de inicio de la relación contractual. 

 
7.2. EL CONTRATISTA se obliga a utilizar todos los medios necesarios para proteger LA 

INFORMACIÓN y se abstendrá en todo momento de utilizarla en provecho propio o de 
terceros y de revelarla a terceros, protegiendo la confidencialidad de LA 
INFORMACIÓN. 

 
7.3. De igual forma, EL CONTRATISTA se obliga a proteger los secretos técnicos de ENSA 

los cuales forman parte de LA INFORMACIÓN, y a abstenerse de utilizar y/o divulgar 
de cualquier forma y por cualquier motivo, ya sea en provecho propio o de terceros, 
estos secretos técnicos o planes reservados los cuales también forman parte de LA 
INFORMACIÓN que pueda causar perjuicio a ENSA. 

 
7.4. Todo lo dispuesto en esta cláusula seguirá en vigencia con posterioridad a la expiración 

o terminación de la relación contractual/Comercial sostenida entre ENSA y EL 
CONTRATISTA. 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
EL CONTRATISTA debe realizar las mejoras establecidas o detalladas en cuadro de precios, 
que detalla lo siguiente:   
 

Item DESCRIPCION  

1 PRELIMINARES 

1.1 Remoción de puerta 

1.2 Remover paredes de gypsum 

1.3 Limpieza y desecho de materiales. 

2 CIELO RASO 

2.1 Suministro e instalación de cielo raso de gypsum. Incluye pasteo. 

2.2 Pintura en cielo de gypsum. 

3 PAREDES Y PISO 

3.1 Suministro e instalación de paredes de gypsum contra la humedad 
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3.2 Pasteo completo de paredes  

3.3 Pintura en paredes 

3.4 Suministro e instalación de zócalos perimetrales. 

4 ELECTRICIDAD 

4.1 Suministro e instalación de Sistema Eléctrico. Incluye balanceo de cargas en tablero 
existente (fuerza regulada), reubicaciones, reemplazo de tuberías, tomando en 
consideración todos los elementos y actividades requeridas para el correcto 
funcionamiento del sistema. 

4.2 Suministro e instalación de interruptor. 

4.3 Suministro e instalación de lamparas tipo LED  empotradas en el cielo raso. Incluye 
cableado y consumibles requeridos para garantizar su correcta instalación.  

4.4 Suministro e instalación de tomacorriente doble 

4.5 Salidas de voz y data. Incluye fichaje. 

4.6 Salidas de camaras. Incluye fichaje. 

4.7 Instalación de ventiladores en cielo. Considerar la conexión electrica para su correcto 
funcionamiento. 

5 PUERTAS Y VIDRIO 

5.1 Suministro e instalación de puerta para acceso al local 

5.2 Instalar vidrio área de caja 

6 EBANISTERIA 

6.1 Suministro de mueble aereo. Incluye ferreteria y tiradores 

6.2 Suministro e instalación de mueble en área de cajas con gavetas. 

 
 

9. ENTREGABLES 

• Entrega de informe de los trabajos realizados y sus procesos. 

• Entrega de nota de entrega de los trabajos realizados. 
 

10. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL CONTRATISTA 

 
Al finalizar el proyecto se realizará por los responsables de la Administración del Servicio, la 
evaluación del desempeño de EL CONTRATISTA.  Los aspectos para considerar en la evaluación 
de desempeño se muestran en el Formulario F.226 Evaluación Desempeño de Proveedores. 

11. SUSPENSIÓN DE TRABAJOS 

 

En el momento que se identifiquen condiciones de trabajo inadecuadas de acuerdo con los 

estándares de seguridad de ENSA, se procederá de forma inmediata con la suspensión de los 

trabajos. Esta acción se lleva a cabo al detectar una inconsistencia o no cumplimiento de una o varias 

normas de seguridad, si la misma se corrige de manera inmediata (se tiene que realizar en un tiempo 

no mayor a media hora) EL CONTRATISTA puede reanudar los trabajos. La corrección inmediata 

no exime de la penalización. 

 

Se deberá hacer una observación o suspensión del trabajo dados los siguientes casos: 
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a. Por no cumplir con alguna de las normas, procedimientos o instrucciones de seguridad 
establecidas o no disponer de los equipos de seguridad personal o colectivo. 

b. Por encontrarse personal no idóneo para el tipo de trabajo (no autorizado o no corresponde 
al perfil autorizado por ENSA) que impidiese la ejecución de los trabajos. 

c. Por no haber autorizado ENSA la realización del trabajo. 
d. Por no limpiar adecuadamente el lugar de trabajo, recogiendo todos los descartes, 

basuras, envases y en general todo aquello que no se considere ambientalmente 
adecuado. 

e. Por no tener disponible personal, herramientas, equipos o materiales estipulados en las 
condiciones de servicio. 

12. PENALIZACION 

 
Incumplimiento de Entrega 

 

• EL CONTRATISTA que no cumpla con el plazo de entrega de los servicios, se penalizará 
desde el 1% hasta el máximo del 10% diario de la orden de compra.  Después de pasado 
10 días en donde el contratista no de Fe de entregado el proyecto, se procederá a 
realizar estos trabajos con otro contratista y el costo del mismo se descontará del monto 
retenido. 

 
 
Medidas de Seguridad 
 

• Cuando EL CONTRATISTA incumpla con lo establecido en la Política de Seguridad y Salud 

del Trabajo, Normas, Procedimiento que ha adoptado ENSA éste será penalizado según lo 

indicado en el Anexo Penalizaciones y Costo por Falta de Seguridad. El Contratista deberá 

asumir todas las medidas de seguridad para dichos trabajos e implementos de protección 

personal.  Si los trabajos son detenidos por el departamento de seguridad por falta de 

equipos o algún implemente de protección personal dentro de las instalaciones, ENSA 

penalizará desde el 1% hasta el máximo del 10% diario del trabajo realizado. 

 

13. CONDICIONES ESPECIALES DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

 

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo emitida 

por ENSA, así como con todos los documentos asociados a la misma, los cuales podrán sufrir 

modificaciones y/o actualizaciones en su contenido, estableciendo su compromiso de promover un 

ambiente de trabajo seguro, la protección y cuidado a la salud de los trabajadores, la cual EL 

CONTRATISTA declara conocer.   

 

ENSA como empresa de Distribución y Comercialización de energía eléctrica y ENSA Servicios, 

promueve y mantiene una cultura de seguridad y salud en el trabajo como valor y principio de 

actuación enfocado en sus colaboradores, contratistas, visitantes y proveedores a través del 

cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos en la legislación panameña y otras 

normas regulatorias aplicables. 

 

El Compromiso de la Alta Dirección y de todo el personal de ENSA basada en la cultura del 

“autocuidado” garantiza la identificación, evaluación, control y prevención de los riesgos presentes 
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en todas las actividades desarrolladas en la organización, así como el mejoramiento continuo en su 

sistema de prevención de riesgos laborales. 

 

EL CONTRATISTA se compromete al fiel cumplimiento de todas las demás leyes emitidas por la 

República de Panamá que le sean aplicables y las cuales EL CONTRATISTA, declara conocer y 

asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA.  

 
En materia de Seguridad y Salud EL CONTRATISTA no se debe limitar a los puntos descritos, sino 

que debe considerar cualquier otro tema que apunte a la seguridad de sus colaboradores y de 

terceras personas que se puedan ver afectadas por el desarrollo de sus trabajos, sin ningún costo 

adicional para ENSA.  

 

EL CONTRATISTA, garantizará que todo su personal al igual que el personal subcontratista, laboren 

en condiciones de buena salud, se realicen exámenes y atenciones médicas y se obliga a cumplir 

con las regulaciones de la República de Panamá que le sean aplicables en esta materia EL 

CONTRATISTA, declara conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo 

adicional para ENSA, el contratista debe presentar Certificados de Salud vigente, pruebas de 

antígeno negativa de todo su personal antes de la Inducción de Seguridad.  

 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este documento, 

además de dotar de uniformes, botas, equipos de protección personal, equipos anticaídas y de 

rescate, equipos colectivos EL CONTRATISTA, declara conocer y asumir todos los gastos que éstas 

establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA.  

 

EL CONTRATISTA deberá dotar de uniforme a todos los operarios de esta, según las 
especificaciones suministradas por ENSA:  

# EPP DESCRIPCION UNIDAD 

1 Pantalón 
Pantalón Jeans largos no retardante. 
Con cinta reflectiva certificada. 

X PERSONA 

2 Camisa 
Camisa manga larga   o suéter manga 
larga no retardante. Con cinta 
reflectiva certificada. 

X PERSONA 

3 Bota 
Botas de cuero de seguridad para 
liniero con protección anticorte. ASTM 
F2413-11 EH.  

X PERSONA 

4 Casco 
Casco de seguridad. ANSI Z89.1 Clase 
E, Tipo 1 

X PERSONA 

5 Barboquejo Barboquejo de 4 puntos X PERSONA 

6 Lente Lentes de seguridad claro. ANSI Z87.1  X PERSONA 

7 Lente 
Lentes de seguridad oscuro. ANSI 
Z87.1  

X PERSONA 

8  Guante Guante de Trabajo de cuero EN 388   

9 Guante 
Guantes anticorte de trabajo, Norma 
EN 388, ANSI Nivel de Corte A4.  

X PERSONA 

10 Chaleco 
Chaleco reflectivo para el ayudante. 
ANSI/ISEA 107-2004. Clase 2 

X PERSONA 
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11 Careta 
Careta transparente ANSI Z 87.1 que 
se adapte al casco para ser utilizada 
con el esmeril, limpieza. 

EN BASE 

12 
Sistema 
Anticaída 

Arnés dieléctrico con argolla "D" dorsal 
y frontal, con cinturón lumbar y con 
argollas "D" laterales, ANSI Z359.1 

X PERSONA 

13 
Sistema 
Anticaída 

Línea salvavida dieléctrica con 
amortiguador ANSI Z 359.1 

X PERSONA 

14 
Sistema 
Anticaída 

Línea salvavida dieléctrica con 
amortiguador tipo Y ANSI Z 359.2 

  

15 
Sistema 
Anticaída 

Freno (1 unidad) ANSI Z359.1 X PERSONA 

16 
Sistema 
Anticaída 

Mosquetón (3 unidades) ANSI 359.1 X PERSONA 

17 Andamios 
Andamios Certificados por la 
Universidad Tecnológica de Panamá 

  

18 Bolsas Guantes desechables    

19 Limpieza Toallas húmedas para limpieza, jabón.   

Nota: luego de evaluar la actividad si es necesario como medida de prevención anexar otro EPP 
no listado se debe colocar y el contratista debe asumir el gasto. 

 

EL CONTRATISTA está en la obligación de capacitar a su personal en todos los riesgos altos 

generados de la actividad según su Plan de Prevención de Riesgos, tal cual como lo establece 

Resolución Nº45,588-2011-J.D. de la Caja de Seguro Social que aprueba el "Reglamento general 

de prevención de riesgos profesionales y de seguridad e higiene del trabajo", EL CONTRATISTA 

debe contar con un plan de capacitaciones anual. 

 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este documento, 

además de capacitar a todo su personal en los riesgos asociados a la operación EL CONTRATISTA, 

declara conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para 

ENSA.  

 

 

PROGRAMA DE CAPACITACIONES 
OPERATIVAS 

Horas Periodicidad Perfil del Instructor 

Primeros Auxilios y RCP, DEA 8 1 vez al año 

Certificado Vigente de Persona 
Competente de Primeros 
Auxilios, RCP, DEA. 
Certificaciones de American 
Hearth Association. 

Trabajo en Altura y Rescate 16 1 vez al año 

Certificado de Persona 
Competente de Trabajos en 
Altura Vigente. Capacitaciones 
de la NFPA 70E, NESC 

Prácticas Seguras de Almacenaje y 
manejo de Cargas. 

4 1 vez al año Certificación de Manipulación 
de Cargas y Almacenaje 
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Uso de Extintores 4 1 vez al año Certificado Vigente uso de 
Extintores, NFPA 10 

Trabajos en Caliente y sus riesgos 4 1 vez al año Certificado de los Bomberos, 
NFPA 

Armado de Andamios, riesgos 
asociados 

4 1 vez al año Certificaciones de Armado de 
Andamios 

 

 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este documento, 

además de impartir una charla diaria de seguridad o salud en el trabajo en la cual deben participar 

todos los trabajadores involucrados en las actividades EL CONTRATISTA, declara conocer y asumir 

todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA. Anexo 5 Lista de 

Charlas diarias. 

 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este documento, 

además de solicitar a los proveedores de servicios los requisitos que exige la legislación EL 

CONTRATISTA, declara conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo 

adicional para ENSA. Anexo 6 Requisitos de proveedores. 

 

EL CONTRATISTA deberá garantizar en todo momento que su personal cuente con el documento 

que los acrediten como profesionales o técnicos idóneos, expedidos por la autoridad competente. 

EL CONTRATISTA será el único responsable de esta gestión y mantendrá indemne a ENSA frente 

a cualquier reclamación o proceso relacionado con la falta de idoneidad técnica en el desarrollo de 

las labores del personal contratado. 

 

EL CONTRATISTA deberá suministrar a ENSA un listado del personal que laborará, el cual debe 

ser actualizado en la medida que se den cambios.  La salida de personal de EL CONTRATISTA 

debe ser reportada a ENSA al día siguiente de ocurrida y frente a ello, EL CONTRATISTA deberá 

garantizar que el personal realice la devolución de todos los uniformes entregados. 

 

13.1 Accidente Laboral 
 

EL CONTRATISTA deberá hacerse responsable de la prevención de accidentes y de la 

remediación en caso de que ocurra alguno, tomando en cuenta la protección física de todo su 

personal y el de sus subcontratistas, así como también de los sitios de trabajo, por lo que deberá 

adoptar y mantener medidas de protección contra todo riesgo de accidentes de trabajo. De igual 

manera EL CONTRATISTA, deberá tomar las medidas de protección contra todo riesgo de 

accidentes de trabajo que pudieran ocasionar lesiones personales o muerte, durante todo el 

tiempo que duren los trabajos. 

 

EL CONTRATISTA se obliga y compromete a reportar al jefe/ Coordinador de Seguridad y 

Gestión de Prevención de Riesgos Laborales de ENSA lo siguiente: 

 

• Reporte de Accidente Laboral Inmediato: EL CONTRATISTA deberá informar de 

forma inmediata cualquier accidente laboral (a través de llamada telefónica).  
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• Reporte de Accidente Laboral Escrito preliminar: Enviar informe preliminar del 

accidente laboral dentro de las primeras 24 horas el preliminar después de ocurrido el 

accidente. 

• Reporte de accidente laboral escrito final: Enviar el informe de accidente en un lapso 

de 8 días con acciones correctivas, preventivas, planes de mejoras y lección 

aprendidas.  

 
13.2 ARPO (Análisis de Riesgos Personales y Operativos). 

 
EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este 

documento, además cumplir con llenar el ARPO Formulario F.504, Instructivo I.164 de ENSA, 

EL CONTRATISTA, declara conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin 

ningún costo adicional para ENSA. Anexo 6 ARPO. 

 

El propósito de este instructivo número I.164 es establecer las directrices para realizar los 

análisis de trabajo seguro establecidos en ENSA, que contemplan posibles situaciones de 

peligro y que generan riesgos de seguridad industrial o personales; con el objetivo de prevenir 

su ocurrencia tener los controles establecidos para mitigar o atender los efectos causados por 

la materialización de los riesgos. 

El alcance de este instructivo aplica para todos los colaborades de ENSA, contratistas que 

realizan trabajos de instalación o mantenimiento sobre circuitos o equipos en baja, media y alta 

tensión, obras civiles etc. 

Antes de iniciar los trabajos, el supervisor, capataz de la cuadrilla en conjunto con su equipo de 

trabajo responsable por la ejecución del servicio, deben realizar una previa evaluación y 

planeamiento de las actividades y acciones para que sean desarrolladas, de forma que atiendan 

los principios técnicos básicos y las mejores técnicas de seguridad aplicables al servicio, a 

través del formulario de Análisis de Riesgos Personales y Operativos ARPO (Formulario F.504).  

14. GESTIÓN DE SEGURIDAD DEL CONTRATISTA. 

 
EL CONTRATISTA en todo momento tomará las precauciones necesarias para garantizar la 

seguridad a sus empleados y a terceros, aplicando todas las normas de seguridad y prevención de 

riesgos existentes. EL CONTRATISTA deberá preparar un programa de Seguridad y Salud 

Ocupacional que comprenda las medidas de control, que se implementarán en todos sus procesos 

y que se mantendrán durante el desarrollo del servicio, el cual será sometido a la validación de 

ENSA, quien podrá además ordenar cualquier otra medida adicional que considere necesaria. Será 

de obligatorio cumplimiento por parte de EL CONTRATISTA los requerimientos mínimos de 

seguridad exigidos para su operación al servicio de ENSA. 

EL CONTRATISTA será responsable y se obliga a lo siguiente: 

a. Contar con personal idóneo y capacitado para la respectiva actividad. 

b. Presentar certificación de competencia del instructor que realiza los entrenamientos para la 

contratista con un tiempo de vigencia no mayor a dos años. 

c. Contar con programa de Inducción de Seguridad para todo el personal de nuevo ingreso. 

d. Contar con extintores UL y botiquines en la flota vehicular y en las instalaciones. 

e. Contar con un plan de mantenimiento Anual de los extintores tanto de los vehículos como 

de las instalaciones bajo la norma NFPA 10. 



 

CONDICIONES ESPECIALES Y ESPECIFICACIONES  
PARA ADECUACIÓN A LA AGENCIA TEMPORAL EN SUPER XTRA LA DOÑA 

  
f. Realizar calibración anual de los equipos de medición de gases, según la recomendación 

del fabricante. 

g. Contar con herramientas aisladas para trabajos eléctricos, deben cumplir con la norma 

ASTM F1505. 

h. Mantener en buenas condiciones los elementos utilizados para levantar carga manual, como 

sogas, fajas y poleas de acuerdo con el pesos o materiales a levantar y manipular. (cumplir 

con las normas NFPA 1983 y ASME B30.9). 

i. Contar con equipos de protección anticaídas para realizar trabajos en alturas, (postes, medio 

vano, pórticos de subestaciones, torres de transmisión y torres de telecomunicaciones) 

según lo establece el Código de Trabajo en su Artículo N°282, el Decreto Ejecutivo N°2 del 

Articulo 74 al 78, OSHA 1910.269, NESC. 

j. Por medio del gestor, se coordinará la inducción de seguridad con el Departamento de 

Seguridad de ENSA donde previa mente se debe presentar:  

• Presentar el listado del personal, cargo e idoneidad a ingresar 

• Presentar certificaciones que sustenten las competencias del personal. 

• ARPO y ATS. 

• Presentar el listado de las herramientas y equipos verificados por el contratista antes de 

la inspección por ENSA, firmada por el dueño de la empresa. 

• Compartir todas las pruebas dieléctricas y mecánicas de los equipos a utilizar. 

• Hasta que estos puntos no se completen la contratista no podrá iniciar trabajos. 

 

EL CONTRATISTA reconoce y acepta que ENSA se reserva el derecho de realizar inspecciones a 

las instalaciones, a vehículos de EL CONTRATISTA, así como también a los trabajos realizados en 

campo con el fin de evaluar el cumplimiento de los procedimientos de Seguridad y Salud en el 

Trabajo  establecidos para la prevención de riesgos laborales de acuerdo al tipo y clase de trabajo 

que les sean requeridos, objeto del presente documento, de igual forma ENSA podrá aplicar las 

penalizaciones y/o medidas que correspondan en la medida en que de dicha evaluación se 

evidencien contravenciones a lo expuesto en este documento.  

 


